
RE PUBLICA DE El SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL . 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2017/MDN "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO" y RESOLUCIÓN 15-ADJ-2017. 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado, 

dor de mi Documento Único de Identidad número 

1 

actuando en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal 

General de la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el 

"CONTRATANTE" y MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, 

Licenciado en Administración de Empresas 

or del 

en 'calidad de 

Apoderado Especial de SURTIDORA MÉDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que podrá abreviarse SURTIMEDIC, S. A. DE C. V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente i_nstrumento me denominaré 

EL"CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del 

proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2017/MDN denominado 

"SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y 

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centro América y Estados 

Unidos de América, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar lo siguiente: 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ART CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MEDIDA 

UNITARIO TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 
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UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ART CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MEDIDA 

UNITARIO TOTAL 

3 201-0050 19,000 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 18G X 1 1/2", $0.02 $380.00 
E.I.E. marca: SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

7 201-0085 19,000 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 22G x 1 1/2", 

$0.02 $380.00 E.I.E. marca: SENSIMEDICAL Oriqen. CHINA 

61 201-1055 2,000 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 15, E. l. E. marca: 

$0.06 $120.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

62 201-1060 2,000 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 20, E.I.E. marca: $0.06 $120.00 
SENSIMEDICAL Oriqen. CHINA 
Microgotero para administración de solución de 

88 201-1425 6,300 Unidad 150 mi, E.I.E. marca: SENSIMEDICAL Origen. $1 .25 $7,875.00 
CHINA 
Solución detergente quirúrgico a base de 

91 201 -1600 200 Galón clorhexidina al 4% marca: LUBEXHCINA Origen. $20.00 $4,000.00 
EL SALVADOR 

TOTAL $12,875.00 

EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 

CONTRATANTE podrá variar las cantidades del objeto contratado en dependencia de 

las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato el CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados, o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y se compromete a realizar el cambio de los bienes o productos con 

vencimiento mínimo o que salgan defectuosos en un plazo no mayor de quince (15) 

) 

días hábiles después de ser notificado, sin costo alguno para el Ministerio de la ( ) 

Defensa Nacional. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del 

contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación 

Abierta DR-CAFTA LA/005/2017/MDN, Adenda número 01, de fecha 19 de octubre de 

2016, Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución de 

Adjudicación No. 15-ADJ-2017, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, 

Consultas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 
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PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 

cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2017, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA la cantidad de DOCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 12,875.00), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a 

través del Área de Tesorería de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de cheque, transferencia bancaria o 

carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de entregar a la 

Dirección Financiera Institucional la documentación siguiente: 1) Las facturas 

duplicado cliente de consumidor final, dichas facturas deben ser elaboradas a nombre 

del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el número de contrato, Orden de 

Pedido, y NIT del Ministerio de la Defensa Nacional, el nombre 

de la persona que recibe el suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá 

de contener: nombre completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por 

parte de EL CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, número de DUI y 

firma. 3) Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha 

tres de diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el 

CONTRATANTE ha sido designado agente de retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá 

en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto 

de este contrato. Para efectos de pago, EL CONTRA TI STA deberá presentar a la 

Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de 

cuenta Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: 

a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los bienes contratados en 

dos periodos, después de haber recibido la copia del contrato debidamente legalizado 

y la correspondiente orden de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los 

siguientes porcentajes: 1) Primera entrega: cincuenta por ciento (50%), del bien, 
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quince (15) días calendario después de haber recibido copia del contrato debidamente 

legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. 2) Segunda entrega: cincuenta 

por ciento (50%), del bien, cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 

recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados en cualquier momento durante la vigencia del 

contrato, sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional. 3) En los casos 

que el bien contratado sea único se hará una sola entrega quince (15) días calendario, 

después de haber recibido la orden de pedido emitida por la OACI. 4) Cabe mencionar 

que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser requeridos en el 

100%, a pesar de no ser bienes únicos en el contrato, quince (15) días calendario 

después de haber recibido la orden de pedido emitida por la OACI. b.-VIGENCIA DEL 

CONTRATO. - La vigencia del presente contrato será contado a partir de la firma del 

contrato hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. y c.- LUGAR DE 

ENTREGA: EL CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones de la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del 

complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard Universitario, 

Residencial San Luis, San Salvador, en horario de 0730 a 1200 horas y de 1300 a 

1430 horas de lunes a viernes. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del presente contrato EL CONTRA TI STA otorgará a favor 

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las 

garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al 

artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del 

monto total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la 

entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional, original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que 

EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado. En caso que EL CONTRA TI STA haga entrega inmediata del 

suministro o lo realice dentro del plazo antes citado, no será necesario la presentación 

de la referida Fianza; b) Garantía de Buena Calidad, de conformidad al artículo 
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treinta y siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 

total del Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 

copias, de la forma siguiente: 1) Cuando se trate de una sola entrega diez (1 O) días 

hábiles posteriores a que EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final ; 2) 

Cuando las entregas sean parciales será de diez (1 O) días hábiles posteriores a que 

EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final perteneciente a la última entrega 

y 3) Cuando el Contratante, no pida todo lo contratado, por no tener necesidad o por 

falta de disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, informara por 

escrito al CONTRATISTA, y su entrega será de diez (10) días hábiles posteriores a 

que EL CONTRATISTA reciba dicha notificación, con una vigencia mínima de doce 

(12) meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva del objeto del 

contrato según corresponda y servirá para garantizar la calidad del suministro 

realizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, 

nombrada en Acuerdo número un mil 

novecientos sesenta y cinco, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis, teniendo 

como atribuciones las establecidas en Jos artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós 

de la LA CAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas 

en el presente contrato. La Administradora del Contrato hará los reclamos a EL 

CONTRATISTA por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento 

veintidós de la LACAP. En caso de que la Administradora de Contrato sea trasladada 

o encomendada a misión oficial, que no le permita continuar con dicha administración, 

tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo 

acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora del 

Contrato en coordinación con EL CONTRA TI STA, la elaboración y firma de las actas 

de recepción definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales 

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 

~ 1 



, .. 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 6 

* 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 

partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa 

mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por "El Contratista" debiendo estar 

conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres 

B de la LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento 

durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase impedimentos para la 

prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e 

indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto 

como sea posible ; después de recibir la notificación el "Contratante" evaluará la 

situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante 

Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante 

resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el Fiscal General de la 

República y "El Contratista", de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y 

seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y 

seis y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por 

un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

"Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal General de la 

República y "El Contratista". IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de 

la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea 

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción , las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 
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efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 

noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable a EL CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a EL 

CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a EL CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

\ ) convenientes. EL CONTRATISTA expresamente ac.epta tal ' disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana

Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato. XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se 

probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Protección Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe 
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el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LA CAP 1 para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) 

de la LA CAP 1 relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por 

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re

inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las 

partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad 

MARIO ALBER O ROUSSEAU RUSSELL 
APODERADO ESPECIAL DE 

SURTIMEDIC, S. A DE C.V. 

SURTIMEDIC, 
S.A. de C.V. 

de marzo de dos mil diecisiete. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

VELÁSQUEZ, Notario, el señor DOUGLAS 

ARQUJMIDES MELENDEZ RUIZ1 

) 
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quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con Número de 

Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero 

de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al 

Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años contados 

a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de 

dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y 

Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" 

MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, 

Licenciado en Administración de Empresas, 

persona a quien por el presente acto conozco e 

Apoderado Especial de SURTIDORA M , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que podrá abreviarse SURTIMEDIC, S. A. DE C. V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgada en la 
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ciudad de Santa Tecla, departamento de la Libertad, a las dieciocho horas del día 

doce de marzo de dos mil catorce, ante los oficios notariales de Manuel Antonio Flores 

González, a favor del Licenciado Mario Alberto Rousseau Russell, por el señor José 

Guillermo Figueroa Gallardo, quien actúa en calidad de Director Presidente de la 

Junta Directiva y por tanto representante legal de la sociedad representada, poder en 

el cual el Notario autorizante da fe de la existencia legal de SURTIDORA MÉDICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse SURTIMEDIC, 

S. A DE C. V., y de la personería con que actúa el Ingeniero José Guillermo Figueroa 

Gallardo, poder que faculta al Licenciado Mario Alberto Rousseau Russell, para 

realizar actos como el presente, inscrito en el Registro de Comercio, al número treinta 

y siete del Libro un mil seiscientos treinta y uno, del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, con fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce; que en lo sucesivo del 

presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que 

se leen "Ilegible" e "Ilegible" , respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, 

así como las obligaciones que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior 

contrato cuyas características y especificaciones se han descrito detalladamente en el 

mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la 

suma de DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho suministro será entregado por 

El Contratista de la siguiente manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL 

CONTRATISTA entregará los bienes contratados en dos periodos, después de haber 

recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de 

pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: Uno: 

Primera entrega: cincuenta por ciento del bien, quince días calendario después de 

haber recibido copia del contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido, 

emitida por la OACI. Dos: Segunda entrega: cincuenta por ciento del bien, cuarenta y 

cinco días calendario después de haber recibido la Orden de Pedido, emitida por la 

\ 
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OACI ; sin embargo, algunos ítems de la segunda entrega, podrán ser solicitados en 

cualquier momento durante la vigencia del contrato, sin costo alguno para el Ministerio 

de la Defensa Nacional. Tres: En los casos que el bien contratado sea único se hará 

una sola entrega quince días calendario, después de haber recibido la orden de 

pedido emitida por la OACI. Cuatro: Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital 

Militar Central , algunos ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento , a pesar de 

no ser bienes únicos en el contrato , quince días calendario después de haber recibido 

la orden de pedido emitida por la OACI. b.-VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia 

del presente contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta 

y uno de diciembre de dos mil diecisiete. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL 

CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones de la Dirección de 

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de 

Sanidad Militar, ubicado en Avenida Berna! y Boulevard Universitario, Residencial San 

Luis , San Salvador, en horario de siete treinta a doce horas y de trece a catorce treinta 

horas de lunes a viernes; reconociendo asimismo todas y cada una de las demás 

cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros 

que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que EL CONTRATISTA no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de 

los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de tres hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente 

lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para 

constancia juntos firmamos. DOY FE.-
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Imprimir 
Imprimir para LAIP 

de la Defensa Nacional 

UACI del Mnlsteno de Defensa 

GOBffiRNODEELSALVADOR 

Y CONTRATACIONES 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Focha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 24 de Abril del2017 No.Orden:2071/2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 

OBSERVACIONES: CONT. 21-BS-2017 DE. 07MAR017 SUM DE MAT. MEO. QUIRURGICO POR $12,875.00 SE RET. 1% DE IVA, TRAM 
_ QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMO S 4 OlAS HABILES DEL MES EN CURSO O F~IL EL SIGUIENTE MES, 

PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No ODP Y ACTA DE RECEPCION, N~VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 
60DIAS, P/SUMlNISTRO SEGUN CLAUSULA 4 DE CONTRATO. · 

.:. . . ~· :. ~ OSJIMIHMC/DSMF, COORDINAR CON LA ADMINISTRADORA DEL 

SURTIMEDIC, 
S.A. de C.V. 



ANEXO A LA ODP No. 2071/2017, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA PRIMERA ENTREGA DEL 
CONTRATO No. 21-BS-2017 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

ART CÓDIGO CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

3 201-0050 9,500 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 18G x 1 1/2", E.I.E. marca: 

$0.02 $190.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

7 201 -0085 9,500 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 22G x 1 1/2", E.I.E. marca: 

$0.02 $190.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

61 201-1055 1,000 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 15, E. l. E. marca: 

$0.06 $60.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

62 201-1060 1,000 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 20, E.I.E. marca: 

$0.06 $60.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

88 201-1425 3,150 Unidad 
Microgotero para administración de solución de 150 mi, 

$1.25 $3,937.50 
E. l. E. marca: SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

91 201 -1600 100 Galón 
Solución detergente quirúrgico a base de clorhexidina al 

$20.00 $2,000.00 
4% marca: LUBEXHCINA Origen. EL SALVADOR 

TOTAL $6,437.50 

1 

( J 



SURTilYIEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VENTA DE EQUIPO Y MATERIAL QUIRURGICO 

Calle Los Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvadot; S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./PBX: 2237-1613 ·Fa.": 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

FACTURA 
15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0756 
REGISTRO No.140481·1 
NIT:0511·080402-1 01 -7 ----------

AUlORIZACION OEIMPRENTA 1057 0.0.1.1. 
C.U. KEOJP10KZZZ8 

Cliente: Fecha::. ___ ll_ I_O..:-' -:'-'
1
"':'""'"-:-::-:-------

--------------------------------------------------
Teléfono:(s)_~~=--:c-:-:7-::c::-::-.=~~=~--:-:-:_,.,..-:--------...,u.uA'"'''v• 
Oirecclón: __ J_I._O_M_E_m_.o_ s _11_2_, _cAR_ R_E_TE_:n_/\_A_S_IW_l_A_rt._c_I_A _______ NIT/OUI: ____ =-:::---------

U:,9v 

--------- Vta. a Cta. de: ------------
Código de CUente: _________ _ 

Orden de Compra No.: ______ _ Pedidos No._· ------ Vendedor: 

Cantidad Código OESCRIPCION 

( )lOO 03tJtl.'5 AA T. 91 t'OII!GO: 201 16UU. OE.s IW CION m 1 BIFN: 
SOLUI 101\l IJE:HRGENTE, QIJ 11WilGlt O A BASf llE 
í'LORHEXIOIN/\1\l 4% 
MAilCA: 1 UD[ X ICINA ORlGEN: El SAL VAIJOR 
LOTE: BQjQ~l/ Vf C :03 20'J.O 

c'mJHlATO No 2J BS 2lJ11,1lESOl UClúN llE 
A[)JtJJ)Ifll.( lON i'JII l~rJVll 2017, LH'ITACJOI\l Aflli.IHA 
DR ('AfTA N•' 1 NOUS/1017 /MON, "SUMJNl~tTIW 01 
Ml\ff:I?J/11.. f-1FOJCO qtJIRllllGICI.'" 
No DC ORIJFN 01. P!OIDO: 2011./2017 
/\NTH'lPO Ull 'íO% 
NUT A: fSTE llRODUClO fiJE fNTR!:U "1)(¡ CON I'Wrt\llr: 
I!EMISIOI\l No 01:!3 m ff:CiiA .>1¡ 03/7D1l 

SON: IIN ~1JI. NOVIT!Fl\JlO:; oniENl A V UOS .m/10U UOL/\Rf.S 

NOMBRE: NO\IBRE: 
FIRMA: FIRMA: 
OUt/ ENTREGA: OU~NIT DEL CONSUMIDOR 

TOTAL. 

Impresos Dlgilal Juan José Jacobo Alvarado, Prados de Venecia, Pje. 2 :Ooyapango, Tel. 2286-859317432-3485 
Reg.019607-5 NIT:0614-121181-121-2, Resoluclórl: 15041-RES-CR-159G7-20'15, 40B.doi 15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 
de fecha 1414/2015, (ech¡, de impresión 15/4/2015 

{ ) IV'~ 

l OFICINA 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

VENTAS 
GRAVADAS 

2,11110.1111 

t /.71) 

.l,9D2.JO 

o oc 

1,902.30 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
OIJPLIC:J\00: AMAr.liL.LO CLIENTE 



.. .· 

SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VE~ fA Df: EQUIPO Y IJAlfRIAL QUIRURGICO 

CaJle I.os Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvad01~ C. A. 

Tel./PBX: 2237-1613 - Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

FACTURA 
15Bl OOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0757 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511-080402·101-7 

AUTORIZACION DEIMPRENTA 1057 O.G.IJ. 
C.U.I<EOJP10KZZZ8 

-------- Vta. a Cta. de: ------------ Código de Cliente:.-::-:-:-:-::":':::-:------
td OfH'II\l/~ 

Orden de Comp1·a No.: _______ _ Pedidos No.-· ------ Vendedor: 

Cantidad Código DESCRIPCION 

00561 AU J. liB. f'OIHGú: :.Oill ll15.DESCRIP( J. ON 0[1 lllEN: 
Mlr(IUtaHI:IW I1N<J\A!)MINlSTP./\CIO~J 0[ !illlUt'I()N 
Uf 150Ml, EJ,f: .. IJIIHONJ 
M/\IU'A: SENSIMEIW'J\1.. OlUGf.N· CH!NJ\ 
UHf: 20150415 VfNClMlENlü: 23~00415 

l'Or~ TU Al O No 21-HS-:ltH/, ltf.SH!.UCION DE 
IIOJUUICACION No 15-ADJ-21111, UCIT ACION A!JlERT A 
DR·CN'l ANo l.!\jCOS/2011/MON, aSUMIIIISTRO OF. 
MATEIUALMEDlCO QUJRURGICO" 
No DE OROF.N OE PE.OJOO: 2071,'?lll 7 
JWllCIPO OH 50% 
NOTA: f!6Tf PROUIICTO flH:. El\; fREGADO fON NOJJ\OE 
REMISION No 0192, DE IECiiA: 3ij03/2017 

SON: liRS Mil NOVI::t:lENTO&' DfJS 65/100 DOLf·.nE:s 

NOMBRE: NOMBRE: 
FIRMA: FIRMA: 
DUII ENTREGA: DU INIT DEL CONSUMIDOR 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

Impresos Digital Juan JDsé Jacobo Alvaro<Jo, Prados de Venecia, Pje. 2 Soyapango, Tel. 2286·8593/ 7432·3485 
Reg.019607 -5 NIT:0614·1211 8'1·1 :>1·2, Re~olución: 1 !i041 .. RF..S-CI~·1596í ·2015, 40B.del 15BLOOOF·I AL 15BL0001"2000 
de fecha 14/4120'15, focha do ltnprosión 15/4/2015 

VENTAS 
GRAVADAS 

~ 0.!1( 

·~ 3,902 f70., 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
DliPLICAn0: M.1ARILLO CUENTE 



SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VE liTA DE EQUIPO Y t,lATERIAL QUIRURGICO 

Calle Los Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./PBX: 2237-1613- Fax: 2237-1648 

FACTURA 
15BLOOOF·t Al15BLOOOF2000 

No.0758 
REGISTRO No.140481·1 
NIT:0511-080402-1 01-7 

E-maiJ: SUrtimedic@navegante.COJTI.SV AUTORIZACIO~l OEIMPRENTA 1057 O.G.I.I. 
C.U. KEOJP10KZZZ8 

0'1/0 1 1 
MINISHilJO liE LAOL - ~,\ ~ll lllld. 

Cliente: Fecha:: 
---------------------------------------------------- ----------~c~rtt~O~.~OO~Br------------

Teléfono:(s) Condicion 
--~ll~O~M~~~I~It~U~~~l~/~l~,~c~ARmtmtEMI~E~R~A~AMS~AN~I~/\~I~t~tt~.A~--------------

Oirección: _______________________ NIT/OUI: ____ ~t&---------

---------Vta. a Cta. de: ------------ Código de Cliente:_.rr'Tl"Tm-~x--------
1•1 (JffClN~t 

Orden de Compra No.: Pedidos No._·------ Vendedor:, ____________ _ 

Cantidad Código DESCRIPCION 

~ )~oo 

9,500 

() 

SON: 

NOMBRE: 
FIRMA: 

00~:5'1 M 1. 3. COIHGO: 201 0050. nfSCRtN'ION 
Mil t/\01 Sí'l\ltlt\OlJ, HlflODf.RMICA., 1f.iG X '1 li2", 

¡:,r .E.IINIOAl> 
MJ\llCJ\: SfNSiMf:OI(/11. ORIGEN: CHINA 
ton:: 11l161J3t:'> vF.r n: H/fUíW21 

00:.~67 AAl. 7.COillGO: 201·0005.DESCIUPCION OH OJEN: 
J'f'U !/\I)F.SCAltTAHLl,J·III)O[>f«MICA21li X :11/2", 

r .E • UN Tll/\ll 
\ !UH'A: SENSIMEUICfll O!U~iEN: CHINA 

rE: 201607:i2 \'t:NCf.: 202107.22 

INli{ATO No 21-Us-:/017, 11f:SOLUCJON DE 
, IJIJDJCJ\CION No :15 J'JJl-2017, UCIT 1\CION 1\!.UftllA 
1 R -C/\FT A No LIVOO.'i/.2017 ¡'MDN, "SUMINISTilO OC 
:'\1.1\lHti/\l MEDICO QIJIIHJG!CO" 
ruo ru: onm-1~ or: PriHOo: 1.071/2011 
~U CIPO l)[l 5011\1 
NCtl/\: r!Hf PR011UC1'0 fU[ ENl HEG/\00 CON 1\!0T J\nE 
ltfMJSION ~lo O'lfJO, DE ff.('I/A 3 t/03/2017 

fRESCIEN tOS !iETf.N fA V SEIS 64/100 UOI.IIIUS 

NOMBRE: 
FIPMA: 
DU!INIT DEL CONSUMIDOR 

TOTAL 

VENTAS 
HOSUJETAS 

VF.NTAS 
GRAVADAS 

'll6.6 

OJI•l 

37fi.6 

DUI/ ENTREGA: 
--- ---- --JL...---..1.--,-----·-.........-' 

Impresos Digilc:l Juan José Jacobo Alvaratlo, Pmdos tle Ve1ecia, J"je. 2 Soyap<mgo, Tel. 2286-8593/ 'f4:~2-31185 ORIGINAL: BlANCO EMISOR 
Reg.019607 -5 N IT:0614-12118 '1 -121·2. Rosolución:1504 i -RES-CR· '15967-2015, 40B.clel 150l.OOOF1 AL '15BLOOOF2000 OIJPLICADO: AMAHILLO Cl iENTE 
de lecha 14/4120'15, lacha de impresión 15/4/2015 



SUR11IMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VE"TA OE EQUIPO Y MATERIAL OUIRURGICO 

Calle Los Planes de Rencleros, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./PHX: 2237-1613- Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

FACTURA 
15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0759 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511~080402-101 -7 

AUTORIZACION DEIMPRENTA 1057 O.G.I.I. 
C.U. I<EOJP10KZZZ8 

Cliente: MlNIBTHUo m: LAO•I u 1 '.1-IONI'.t Fecha:: ___ u_lf;_,_, ~t-· 1_1 ________ _ 

------------------~----------------------------~------
Teléfono:{s) -~~~~~~~=;:-;-;:-:-:::'7.':':~-;:-;:;~-------
Dirección: NIT/DUI: 

------------Vta. a Cta. de: -------- ---- Código de Cliente: ______ _ _ _ 
01 Of[CI!\!1\ Orden de Compra No.: ___ Pedidos No.:__ ____ _ Vendedor: _ ________ ___ _ 

Cantidad Código 

. 1 IJ01l 

\) 

DESCRIPCION 

AfU. t1 f'ODIG<1: 2ll.l IO'i • [ I::SCUJtlCJON DEl lllf:N; 
H1i 1A Of: Blhl URI UfSCIIJ! 11\fJU Nc15. E.I.f... UNlOtJl 
MAAll\: 6tNSlii1E.Ull'I\L ORIGEN: íHH'JA 
lOlf: 201!Jt'i VEII.lC(. 2020-tt 

CONlRAH No 21 D&-2017, RESOLUCION 01: 
J\DlUDiCACION No 1.5 fJH-201.1, UCllACHIN Mlt.ll JI\ 
DR ~~f!J tt, No 1 ft.J(IO'i/1fll 7/MUN, usuMJNISIIHi nE 
~1A1WIAI MEtni.:O ()IIJIWRGH't\" 
No 11f. 0110rN w: pu,mo: 1011/:wu 
Nl!TlCHlU nn :,11% 
N OlA: l5rl: r'ROilliC'TO fU[' FNTR[{Jf,¡JO CON NOr 1\ U!" 
REMISit1N r~o 0405, Uf' HCUI\ 31/03/2011 

SON: ' :SLN lA l!tJ/HJO DOlMfS 

NOMBRE: tiOUBRE: 
FIRIIA: FIR'~A: 
DUI/ ENTREGA: OUrNIT DEL CONSUMIDOR 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

Impresos Digita l Juan José Jacobo Alvarado. Pr~dos de Ver ecia, Pje. 2 Soyapango, Tel. 2:>86-8593/7432-3485 
Reg.019607·5 NIT:OG1!1-121181-121·2, Resolución:15041 RES·CR-15967-2015, 40B.dei 1513LOOOF1 AL 15BLOOOF2000 
de fecha 14/4/2 01(), fecha de impresión 15/4/2015 

VENTAS 
NO SUJETAS 

VENTAS 
GRAVADAS 

• ,,¡{} 

uo.on 

o 00 

60.00 

OFUGINAL: BLANCO EMISOR 
DUPLICADO: AMARILlO CLIENTI'. 



SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VENTA DE EQUIPO Y MATERIAL QUIRURGICO 

Calle Los Planes de Renderos, No. 314,. Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./PBX: 2237-1613 - Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

FACTURA 
15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0764 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511-080402-1 01-7 

AUTORIZACION DBMPRENTA 1057 O.G.I.I. 
C.U. KEOJP10KZZZ8 

Cliente: __ M_IN_I_s_rE_R_Io_ o_r _L_A_o_EF_E_N_s_A_N_N:._r_o_N_PL __ ~--------Fecha: :; ___ o_4:.../o_s_n_o_t_7 _______ _ 

Teléfono:(s) Cond 
-~~~~~~~~~~~~~~---------------

Dirección: __ K_Il_O_M_E_Tn_o_ s _1/_2_, _cAA_ R_E_T_ER_A_A_ SAN_ T_A_T_EC_L_A ______ _ 

--------- Vta. a Cta. de: ------------- Código de Cliente: ________ _ 

. Orden de Compra No.: _______ _ Pedidos No._· -------- Vendedor: __ o_t_o_r_rc_I_N_A ______ _ 

Cantidad Código DESCRIPCION 

JO 00559 ART. 62.CODIGO: 201-1060. DESCRIPCION DEL BIEN: 

() 

HOJA DE BISTURI OESCART ABLE No 20, E.I.E. UNIDAD 
MMCI\: SENSIMEDICAL ORIGEN: CIIINA 
LOTE: 13070 VENCE: 2018 05 

CONTRATO No 21-BS-2()17, RESOLUCION DE 
/11.) JUOJCACION No 1.5-AOJ-2011, LICH J\CION 1\DIERTA 
DR t:AfTANolA/005/2011/MDN, "SUMINISTRO DE 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO" 
No DE ORDEN DE PEDIDO: 2071/2011 
JWTICIPO DEL SOIJ& 

SON: SESENTA00/100 DOLAHES 

NOMBRE: NONBRE: 
FIRMA: FIRMA: 
OUV ENTREGA: OUIINIT DEL CONSUMIDOR 

PRECIO 
UNITARIO 

~ 0.0600 

TOTAL 

Impresos Digital Juan José Jacobo Alvarado, Prados de Venecia, Pje. 2 Soyapango, Tel. 2286·8593/7432·3485 
Reg.019607·5 NIT:0614-121181-121-2. Resolución:15041 -RES-CR-15967-2015, 40B.dei15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 
de fecha 14/4/2015. fecha de Impresión 1514/2015 

VENTAS 
NO SUJETAS 

$ 

VENTAS 
GRAVADAS 

$ 60.00 

60.00 

$ 60.00 

$ o.oo 

$ 60.00 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
DUPLICADO: AMARILLO CLIENTE 



SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VENTA DE EQUIPO Y MATERIAL QUIRURGICO 
Calle Los Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 

(Frente a Col. Alfa) San Salvador, El Salvador, C. A. 

NOTA DE REM ISION 
12LOOOORI al 12LBOOORGOO 

N~ o 4 9 o 
Registro No.: 140481-1 
NIT: 0511-080402-101-7 

Tei./PBX: 2237-1613 • 2237-1648 E-mail: surtimedic@navegante.com.sv Autorización de Imprenta No. 702. O G 1.1 1' Julio de 1997 

Denominación: -------------------------- ----
Teléfono: Giro: _______________ _ 

KM b 1fZ, CAAHEII:RAA SlW lA 1 B::lA Dirección: Código de Cliente: ______ ____ _ _ 
Departamento: _ ______ ____________________ -,-__ Vendedor: ______________ _ 

No. y Fecha del Comprobante de Crédito Fiscal emitido previamente: Orden de Compra No.·_-----------
Bienes Remitidos a titulo de: Pedido No.: _ ____________ _ 

Condiciones de operación· 

CANTIDAD DESCR IP CION PRECIO VfiiTASNO VEIITAS VENTAS 
UNITARIO SUJETAS EXEIITAS AFECTAS 

9,500 ART. 3. CODIGO: 201-0050. AGUJA HIPODERMICA 18G X 1 112• E.I.E. UNIDAD. $0.02 $100.00 
MARCA: SENSIMEDICAL ORIGEN: CHINA LOTE: 20160315 VENCE: 1410312021 

9,500 ART. 7. CODIGO: 201-0085.AGUJA HIPODERMICA 22G X 1112" E .l. E. UNIDAD. $0.02 $190.00 
MARCA: SENSIMEDICAL ORIGEN: CHINA LOTE: 20160722 VENCE: 20210722 

LICITACIONJ!.BIERTA DR-CAFTA LA/0051.2017/MDN 

"SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO" 

ANTICIPO DEL 50% 
Sumas 

SON: 1 ~1 V:) Vf.;HCN IPI W/1WIJVVIKI:~ 13%de IVA $380.00 
Su Hotel 

OPEAACION SUPERIOR A $ 11 ,428.58 (.) IVA Relenldo 
enttogado por: Roclbldo por: 

Venias No SuJetas Nombré: Nombre: 
DUI: DUI: Ventas Exenlas $380.00 Firma: Firma: 

Cancelado: Venia Total 

IMPRESOS "AH" Ma<Vin Osvaldol\naya NIT: 9483.051263·101·1, Reg.: 89120·7 
9a. Calle Orionlt, Edi1. SsnAIIonoo Local No. 3-8, San Solvador. Telefax: 2503·1092 Original - Blanco: Cliente • Duplicado- Amanllo: Em1sor • Trip · ado - Rosado: Cliente 
Octubre 2,012. Rta. No.: 15041-RES.CR·43210-2012 Tirajo doi 12LBOOOR1 ei1 2LBOOORSOO 

Entregado Recibido 

() ~~~-·Mn----------~ 
ALMACÉN DE MATERIALES 

RE CIBIDO 

3 1 MAR. 2~17':: 

nle /P. 



t) 

Imprimir 
Imprimir para LAIP 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Mnisterio de Defensa 

GOBffiRNODEELSALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 24 de Abril del 2017 No.Orden:207212017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 

PEDIDO CORRESPONDIENTE AL 50% (SEGUNDA 
'""'·ro.::·t:>A\ DEL CONTRATO 21-BS-2017 SEGÚN DETALLE ANEXO 

OBSERVACIONES: CONT. 21-BS-2017 DE. 07MAR017 SUM DE MAT. MEO. QUIRURGICO POR $12,875.00 SE RET. 1% DE WA, TRAM. 
QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS HABILES DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er DIA HABIL EL SIGUIENTE MES, 
PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No ODP Y PCTA DE RECEPCION, N~GENCIA PITRAMITE PAGO 
60DIAS, PISUMINISTRO SEGUN CLAUSULA4 DE CONTRATO. 

A:COSAMIHMCIDSMF, COORDINAR CON LA ADMINISTRADORA DEL 

/O~IS"~ 



ANEXO A LA ODP No. 2072/2017, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA SEGUNDA ENTREGA DEL 
CONTRATO No. 21-BS-2017 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

ART CÓDIGO CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

3 201 -0050 9,500 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 18G x 1 1/2", E.I.E. marca: 

$0.02 $190.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

7 201-0085 9,500 Unidad 
Aguja descartable hipodérmica 22G x 1 1/2", E.I.E. marca: 

$0.02 $1 90.00 SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

61 201 -1055 1,000 Unidad 
Hoja de bisturí descartab le No. 15, E. l. E. marca: 

$0.06 $60.00 SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

62 201-1060 1,000 Unidad 
Hoja de bisturr descartable No. 20, E.I.E. marca: 

$0.06 ·$60.00 
SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

88 201-1425 3, 150 Unidad 
Microgotero para administración de solución de 150 mi, 

$1 .25 $3,937.50 E.I.E. marca: SENSIMEDICAL Origen. CHINA 

91 201-1600 100 Galón 
Solución detergente quirúrgico a base de clorhexidina al 

$20.00 $2,000.00 
4% marca: LUBEXHCINA Origen. EL SALVADOR 

TOTAL $6,437.50 

1 

. ·~· 

2 

\ J 



' . 

FACTURA SUR1'IMEDIC, S.A. DE C.V. 15BLOOOF1 Al1~BLOOOF2000 

DROGUERIA 
VfNTA OE EQUIPO Y MATERIAL QUif'lURGICO 

Calle Los Plcmes de Renderos~ No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a CoL Alfa) San Salvado1; S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./PBX: 2237·1613- Fax: 2237-1648 

No.0760 
~:EGISTRO No.140481-'1 
NIT:O'i11 -080402-101-7 

E-mail: Sllrtimedic@navegante.COm.SV AUTORIZACION OEIMPRENTA 1057 D.G.I.I. 
C.U. I<EOJP10KZZZ8 

MJN tSH:fUO DE U\ Dl:.l lN,JJ\ NACIONJ\l-----.,....------ Fecha:: _ __ o_ll_f_05"-t-·2_1l_l 1 _ ______ _ 
~ u:u 600 

Cliente: -----------------------
Teléfono:(s >-~-=-=::-::-~-=-===~~:":':""!'-:"':'=-:--------Condic iones 

tUl ür•1l:CRO !J 1/2, CAJHtUEI1 A A S/WlA HClA Dirección: __________ __________ __ NIT/DUI:_ 

• o • 

---------Vta. a Cta. de: ------ -------- Código de Cliente: ________ _ 

Orden de Compra No.: _____ _ _ ' H JNJ\ Pedidos No.-· ---- - -- Vendedor: ____ _ 

Cantidad Código DESCRIPCION PRECIO 
UNil'ARIO 

() 

0~11.; 'T. 91. í:ODlfW: 20i.·li1UU. lJt SI.IUI'liON OEL BIEN: 
tl UCTON Df.H R(;Erm: QUIR.URGICO A BASE UE 

n ORHEXJUlNJ\ AllJiftJ, Gi\1. ON 
,.,, 1\HCA: lliEti:XII{'INA OIUGLN: fJ. SAl V/'l)OR 
J.(¡l E: 3030311 VI:NCf': o·! 2020 

( ON IR/\TO No :u ES-2017, JU:SOl liCI ON DE: 
N UUIJICft'ION No J 'i-J\!l1 ~201'1, Lif'lT 1\CION ABif" f J\ 
Dll rl'rTANo 1 NU!JS/201 1/MUN. "SliMINlSHW llL 
MAl UUJ\t Ml'DJCO QUIRUftGlCO" 
No DE ORO(N l)[ PEOIUO: 'J:0'/2/2017 
f'NHtfGJ\ CQI\11'1 F.JA 100% 

SON: UN Mil NOVI:f'I'·N 1 OS OCI-It:N fA V DOS 30¡ tOO OOLI\ll(fl 

1 J 

NOMBRE: 
FIRMA: 

NOIAEJRE: 
FIRilA: TOTAL 

DUII ENTREGA: DUI/NIT DEL CONSUMIDOR 

Impresos Digital Juan José Jacobo Alvarado. Prados de Venecia. Pja. 2 Soyapango, Tel. 2286-85931 7432·3485 
Reg.019607-5 NIT:0614·121181-121-2, Resoluci6n:15041·RES·CR·15967-2Q15, 40B.dei158I.OQOF1 AL 15BLOOOF2000 
de fecha 14/4/2015, recha de impresión 151412015 

( } lva 
$ 
!!; 
" 
$ 

$ 

$ 

VENTAS 
GRAVADAS 

. .~-,01 0.00 

2,000.00 

17.70 

MD2.30 

noo 
!,93230 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
DUPLICADO: Ar.lARIIlO CLIENTE 



.~URTIMEDIC, S.A. D~ C.V.. 
DROGUERIA 

V El TA 0€ EQUIPO Y MATERIAL QUinURGICO 

Calle l.os Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvador, C. A. 

'fel./PBX: 2237-1613 · Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.eom.sv 

Cliente: MlNH,JEIHO Df. 1 11. Oll d .,., r.IJL. 1 .,.. Fecha·: 

-------------------------------------------------------

FACTURA 
15Bl000r1 AL 15BLOOOF2000 

No.0761 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511-080402·1 01-7 ---- - . ----~ 

AUTORIZACION OEIMPRENTA 1057 D.G.I.f. 
C.U. KEOJP10KZ2Z8 

Teléfono:(s)_~~=~~=--==:-:-.:-:~~:-::-~~=~-- -----
Dirección: 111 <)METRO" 1i2_,_c_t.J_t_R_H_f_ll_A_A_s_~_N_.I_A_TE_(_., __ A ____ ____ NIT uv•·--

-------- Vta. a Cta. de: --------- ---
Código de Clíente: _____ _ _ __ _ 

Orden de Compra No.: ____ __ _ 01 OfiCINA 
Pedidos No._· ------ Vendedor:_----------

Cantidad Código 

\_) 

DESCRIPCION 

1 H, OO. COniGO· 201 142~. 01 ~ IHI'CIUN ()[1 OIEN; 
MICROGOUilO Pf.JtAADMINHillti\CION m. SOLUCION 
DE !Sot/11, EJ.f: UNIOJ'JJ 
1 "1JlJ~CA: Sl N51r.\Ef)}( 1'11 OIHGf:r~: CHINJ\ 
LO fE: '~OJ!IO'Il-'> VOiiCIMIEJHO: 20100'11.') 

CONlfiATO No 21 DS 1017, llESOLUCJON OE 
ADJUDtCACIO~ No 15-I'.OJ 2011,LICIJI\ClON ABIEfHA 
nn -c:Af 1 A fiJo 1 A/fm5/20H iMON, NSUMIIIIISlRO nr 
I\1A1 El1lAI MI'UICO t)UIItUilGJCü" 
~Jo 0[ OHOEN OE PW!OO: 2012/201 7 
f"NlREGACOMPlfT s; 100% 

SON: friES MR NOVECIENTOS DOS 65/100 rWJ.fi.RJ::S 

NOMBRE: NOMBRE: 
FIRMA: FIRII'A: 
OUI/ F.NTREGA: OUI/IIIT DEL CONSUMIDOR 

TOTAL 

Impresos Digital Juan José Jacobo Alvarado, Prados de Venecia, Pjo. 2 Soyapango, Tel. 2286·8593/ 7 432·3485 
Reg.019607 -5 NIT:OG 14-121181-121·2, Resolucl6n.15041·RES·CR·15967 ·2015, 40B.del 156LOOOF 1 Al 15BLOOOF2000 
do fecha 14/4/201 5, tect1a de impn;sión 15/4/2015 

( ) h/<l 

VENTAS 
GRAVADAS 

/ J ·7. 1 

113100 

$ ''1,9.11.50 

$ 31.85 

!~ 3,0 0Vi5 

$ 0.00 

$ . ,'}()~.{;:, 

OnJGINAl: BLANCO EMISOR 
OUPLICAOO: AMA RILI.O CliENTE 



.. 

SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VENTA DE EQUIPO Y MATERIAL QUIRURGICO 

Calle l.os Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvado¡; C. A. 

Tel./PBX: 2237-1613- Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

--------- Vta. a Cta. de: ------------

FACTURA 
15Bl.OOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0762 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511-080402 1 01-7 

AUTORIZACION OEIMPRENTA 1057 D G.l.l. 
C.V. KEOJP10KZU8 

Orden de Compra No.: ______ _ Pedidos No.·------- Vendedor: _____ •c_I_N __ _ 

Cantidad Código DESCRIPCION PRECIO VENTAS VENTAS VENTAS 
GRAVADAS UNITARIO EXENTAS NOSUJETAS 

1 000 

,'íOO 

o 

NOMBRE: 
FIRMA: 
O U I/ ENTREGA: 

f. . f\HliM 
MI\!! CA: SENSIMI::Oifí.t OldG FN: U llN/\ 
1011:: L01fJ0 1.:> VE!Jtt. : 1 / 01/2021 

1 J 2" 

01155-4 1 .l'O •G 201 00 O. DESCIHPCIQN J)(l OUN: 
f. UlADESfArlTJ\fJLUHPODERMICAH3G X11¡2 .. , 
f .1.1 liNIO N} 

Ml\!1( A- ~1NSI J\IIt:f)ll'fl. ~Jil{(,EI\i · f! IINJ\ 
lQfF.20160 ~1 VlNCf.~0210711 

O 7 IRT 7 r'ODIGO. 01-oonr , DCScrt PCION DEl IJIEN: 
AGUlA!.Jf.Si'AAlAB f HIPODF.RMI(:A22G X J 1'2", 
. . u: 11 ~JI [1 t¡[l 

• J'.S({'A: 51.1\:SIM OICt.t OI'HGHI: Cl l ~ ~ 

LO /f: 016072 VF.I\!".20211)/21 
NTilATO No 'l l 8"..-;!{!17, !'F.:SOI UCION DE 

• JU DICACLON No 15·1\01-201l,llf'JTI\( lO r-J /'.BIEHTI'. 
L 1 C/lfTANo liVOtl!i/20.1'7/MI}N "MIMlNlSTIW m: 

\Tf·RIAl. MtDICO QUII~ll llG ICO" 

lll:· 0/W ·ru [l PEOI10. :LOTJ./2017 
, TR G /~ COMPU H\ l0:1 

NOMBRE: 
FII~MA: 
OUUNJT OEL CONSIJMIDOil 

0.02 o 

TOTAL 

Impresos Digital Juan José Jacobo Al/arado. Prados de Vene::ia, Pje. 2 Soyapango, Tef 228&-8593/ 7432-3.185 
Reg.019607-5 NIT:0614-121181·121-2, Resoludó.li5041-RES-CR-15967-2015. 40B.dei158LOOOF1 1\1. 15BLOOOF2000 
do fecha 141412015, fecha do impresión 151412015 

l .J~ 

$ 200 

$ 190 00 

"i8fl 00 

•.36 

lf.· 64 

1) lll 

H6.64 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
DUPLICADO: 1\M/\Rfl.l.O CliENTE 



SURTIMEDIC, S.A. DE C.V. 
DROGUERIA 

VENTAD E EQUIPO Y MATERIAL QUIRURGICO 

Calle Los Planes de Renderos, No. 314, Barrio San Jacinto 
(Frente a Col. Alfa) San Salvador, S. S. El Salvador, C. A. 

Tel./ PBX: 2237-1613- Fax: 2237-1648 
E-mail: surtimedic@navegante.com.sv 

FACTURA 
15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 

No.0765 
REGISTRO No.140481-1 
NIT:0511-080402-1 01-7 

AUTORIZACION DEIMPRENTA 1057 D.G.I.I. 
C. U. KEOJP10KZZZ8 

Cliente: MINISTERIO DE LADEFENSANACJONAL Fecha:· 04/05/2017 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- CRE0.60D 
Teléfono:(s) Condicione~ 

Dirección: KILOMETRO 51/2. CARRETERA A SMITATECLA NIT/DUI: - '------
0596 

--------------- Vta. a Cta. de: ------------------ e ód igo de e lie nte : ___________________________ _ 

01 OFICINA Orden de Compra No.: __________ Pedidos No._· ------ Vendedor: _______________ _ 

Cantidad Código DESCRIPCION 

)() 

1,000 

o 

00564 MT. 61. CODIGO: 201-1055. DESCRIPCJON DEL BIEN: 
HOJA DE BISTURt OESCARTABLE No 15, EJ.E . IJNIDAD 
MARCI'~ SENSIMEDICN. ORIGEN: CHINA 
LOTE: 201514 VENCE:2020- 11 

00559 AlH. 62.COOIGO: 201-1060.DESCRIPCION DEl filEN: 
HOJA DE BISTURI DESCAATABLE No 20, E.I.E. UNIDAD 
MARCA: !»'fNSIMEDICPL ORIGEN: CHINA 
LOTE: 13070 VENCE:2016-05 

CONTRATO No 21-BS-2017, RESOLUCION DE 
1\DJUDIC/\CION No 15-IIDJ-2011, llCITACION ABIERTA 
OR-CAFTANo l.A/005/2017/MON, "SUMINISTRO DE 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO• 
No DE ORDEN OE PEDIDO: 2072/2017 
EN TR EG A COMPLETA lOO% 

SON: CIENTO DIEZ V OCHO 

NOMBRE: NONBRE: 
FIRMA: FIRMA: 
OUU ENTREGA: DUIINIT DEL CONSUMIDOR 

PRECIO 
UNITARIO 

$ 0.0600 

$ 0.0600 

(-)lva 

TOTAL 

Impresos Digital Juan José Jacobo Alvarado, Prados de Venecia, Pje. 2 Soyapango. Tel. 2286-8593/7432-3485 
Reg.019607·5 NIT:0614-121181·121-2, Resolución:15041·R~S-CR-15967-2015, 40B.dei 15BLOOOF1 AL 15BLOOOF2000 
derecha 14/4/2015, recha de Impresión 1514/2015 · 

VENTAS 
NO SUJETAS 

o tal $ 

$ 
~; 

$ 

$ 

VENTAS 
GRAVADAS 

$ 60.00 

$ 60.00 

120.00 

1.06 

118.94 

o.oo 

t18.9t1 

ORIGINAL: BLANCO EMISOR 
DUPLICADO: AMARILLO CLIENTE 




